
JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO 
Calle 16 N. 7-39 EDIFICIO CONVIDA 

J12pmcbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 9 de junio de 2023 
 
 

Ref: Acción tutela No. 2023-049 
 

URGENTE – REQUERIMIENTO TUTELA 
 

TERCERA Y ÚLTIMA VEZ 
 
 

Señores  
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  
Ciudad 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho me permito comunicarle que, 
mediante auto de fecha 12 de mayo de 2023, previa apertura del trámite incidental de 
desacato, promovido por el señor Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque apoderado judicial 
de la señora Libia Méndez, se dispuso requerir POR TERCERA Y ÚLTIMA VEZ a esa 
sociedad. 
 
En consecuencia, se le solicita que en el término   improrrogable   de VEINTICUATRO (24) 
horas, contadas a partir del recibo de esta comunicación, informe sobre el cumplimiento 
del fallo de Tutela proferido y ejerza su derecho de contradicción y defensa.  
 
Para el efecto, remito copia del escrito de desacato.  
  

Cordialmente, 

 
 

SONIA LILIANA VANEGAS C. 
SECRETARIA 
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